
 

 
 

Convocatorias para la provisión, mediante procedimiento de ingreso, de plazas del 
puesto de trabajo de Técnico P.B., nivel A, al servicio de la Universidad Pública de 

Navarra, dos plazas mediante el sistema de concurso-oposición, y dos plazas mediante 
el sistema de oposición 

(Aprobadas por Resolución 2301/2022, de 17 de noviembre, del Gerente de la Universidad 
Pública de Navarra) 

RESULTADOS PROVISIONALES DE LA PRIMERA PRUEBA 

POR ORDEN DE PUNTUACIÓN 

Nº Plica Apellidos y nombre Total 
sobre 60 

Puntos 
obtenidos 
(máximo 

15) 

Oposición Concurso-
oposición 

00000926 Liceaga Elizalde, Ambrosio María 37,67 9,42 Sigue Sigue 

00000927 Vigor Iriarte, Edurne 34,67 8,67 Sigue Sigue 

00000937 Irisarri Primicia, Susana 30,67 7,67 - Sigue 

00000930 Borja Otazu, Ana 29 7,25 No sigue - 

00000921 Alegre Pérez de Ciriza, Elena 27,67 6,92 No sigue Sigue 

00000929 Arteta Ariz, Itziar 27 6,75 No sigue Sigue 

00000932 Lus Aquerreta, Marina 26,33 6,58 No sigue Sigue 

00000931 Iriarte Martín, Teresa 25,67 6,42 No sigue Sigue 

00000936 Medeiros Couto, Beatriz 25,67 6,42 No sigue - 

00000922 Auza Catalán, Rubén 25 6,25 No sigue Sigue 

00000938 Gil Pérez-Nievas, Ane Miren 24 6 No sigue Sigue 

00000934 Arizcun Biurrun, Cristina María 20 5 No sigue Sigue 

00000928 Sorroche Sedano, Miguel 18 4,5 No sigue Sigue 

00000925 González Azparren, Alfredo 17 4,25 No sigue Sigue 

00000935 Bea Garbisu, Katixa 15,67 3,92 - Sigue 

00000924 Cadenas Jano, Yoana 13,67 3,42 No sigue - 

00000923 Fernández de Marticorena Rodríguez, 
Iñigo 9 2,25 No sigue Sigue 

00000933 Ojer Lora, Fermín 8 2 No sigue Sigue 

 



 

 
 

Tal como recoge la base 5.2 de la Convocatoria de Oposición, “Cada una de las pruebas será 
eliminatoria”. Quedarán eliminadas aquellas personas aspirantes que no obtengan al menos la mitad de 
la puntuación máxima asignada a cada prueba”. Así, continúan por esta vía aquellas personas indicadas 
con un “Sigue” en la columna “Oposición”.  

Según la base 5.2 de la Convocatoria de Concurso-Oposición, “No serán eliminatorias las pruebas que 
integran la fase de oposición para los aspirantes participantes en la convocatoria de concurso-
oposición”. Así, continúan por esta vía aquellas personas indicadas con un “Sigue” en la columna 
“Concurso-oposición”.   

De acuerdo con la base C.6 de las normas comunes a ambas convocatorias, se abre un plazo de cinco 
días hábiles para presentar alegaciones. 

 

En Pamplona, a 5 de febrero de 2024 
 

Mikel Ripa Salvide 
Secretario del Tribunal 
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